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Con fecha 11 de abril de 2017 una persona en apego al arliculo 186 de la Ley de Transparencia yAcceso a la
¡nformación Pública y Rendrción de Cuentás de lá Crudad de Méx co, etercró su derecho a solicitár que sus datos
persoñales fueran considerados como rnformación confrdencia denunció ante esla lnst LrciÓn, presuntos

incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y eslablecimiento merc¿ntil por el funcionamiento
de un estacionamiento en el predo ubicado en Avenida 5 de mayo srn número colonia l\rerced Gómez,

Delegación Álvaro Obregón admtida medianteAcuerdo de fecha 26 de abtll de 2017 --
Para la atención de la denuncia presenlada se realzaron reconocimientos de hechos se solrciló información y

verificación a las autoridades compelentes y se nformó a la persona denuncia¡te sobre dchas diligencias, en
lérminos de los artículos 5 íraccrón Vl 15 BIS 4 25fraccronesllll lVVVll Vlll y lX y 25 Bis de lá Ley Orgánica
de la Procuraduía Ambrental y del Ordenamrento Territoral de la Ciudad de México asi como 90 de su

Expediente: PAOT-20'1 7-998-SOT-445

RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciudad de l¡éxico a 0I NoV m17
La Subprocuraduria de Ordenamrenio Terfltorial de la Procuraduria Ambrental y del Ordenamrento Teritoria¡ de la

Ciudad de México, coñ fundamento en los arliculos 5 fraccrones I y xl 6 fraccrón iV 15 BIS 4 fracciones I y X, 21,

27 fracción lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánrca de a Procuraduria Ambrenlal y del Ordenamiento Telitorial de Ia

Ciuded de México, 4 fraccrón lV 52 Íraccrón I y 101 primer párrafo de su Reglamento hablendo anallzado los

elementos contenrdos en el expedrenle número PAOT2017 998'SOT-445, relacronado con la denuncia
presentada ante esie Orgañ smo descentraLrzado emite la presenle ResoLucón constderando los siguientesl---'

ANTECEDENTES

Reglamenlo

ANÁLISIS Y VALORAcIÓN DE LAs PRUEBAS Y D¡SPoSIcIoNES JUR¡DIcAS APLIcABLEs

En el ptesente expediente, se analizó la normatividad áp icábLe a la materia de desaffollo urbano (uso de suelo) y
eslab¡ecimienlo mercanlil como son la Ley de Desárollo Urbano y su Reglamento, la Ley de Establecimienlos
Ivercant¡les, as¡ como el Programa Delegacioñalde Desarrollo Urbano de Álvaro Obregón -- -
En este senlido, de los hechos deñunciados las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
siguieflte'--
En mate.¡a de desarrollo r¡rbano (u6o de suelo) y estáblecimiento mercantil

Duranle el reconocimiento de hechos realizado por personaládscrlo a esta Subprocuraduria, en el predic ubicado
en Aven¡da 5 de mayo sin número colonla l!4erced Gómez, Detegacrón Ávaro Obregón se constató un predio
delimitado por malla ccónica y sobre la puerla de acceso selos de clausura ¡mpuesios por el lnstilulo de
Verifcacióñ Adminrstrativa de la C¡udad de Ule¡,co y ta Delegacron Átváro Obrego¡ Al interior se obseñar
automóviles eslacionados La persona que atendió ia dlige¡ca señaló que cuentan con los permisos
corfespondienles, sin mostrarlos

Es de señalár, respecto a los hechos objelo de la denuncia, que estos lueron invesligados por personal adscrilo a
esla Subprocuraduria. por lo que se emltb Resolución Administrativa er fecha 27 de abrit de 2016. deniro det
expediente PAOT 2014,808-SOT 375 y acumuládos e cual fue abrerlo con motrvo de uña denuñcia ciudadana
presentada Con anlelacón por los msmos hechos en el tnmueble ubicado en Avenida 5 de mayo siñ número,
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colonia Llerced Gómez. Delegación Átváro obregón Le Resotucón Adminrslratrva es considerade infoñación
pública, de conlornidad con la Ley de Transpárenc á y Acceso a la lnformación púb[ca y Rendición de Cuentas
de la Ciudad de l\réxico, y puede ser consultada en ta página
httpr/www.paot org.mxresultados/reso uctoñes1 php?annio=2017&exp= de está ProCUraduría balo el número de
expedienle PAOT-2o14,808-SOT,375 o a t.ávés de ta unidad de fransparencia de está Eñtidad

Eñel expedienle que nos ocupa, se solcitó al Propiela¡o Poseedor o Representanle Legal del predio objeto de
denuncia, presentar la documentáctón que acreditárá su legal functonanlento por lo que una persoña que se
ostentó como propielario del establecimieñto mercáñl I con gtro de estaconamLento püblico y p€nsión presentó
copias del Cedilcado de Único de Zo ficación de Uso de Sueo foho 1330-151ROJU15 donde el uso de
estácionamieñto eslá permrlrdo y Avrso para el fu¡cron¿mienlo d€ establecrmrentos mercántiles con giro de bajo
mpacto de fecha 20 de mayo de 2015 folio AOAVAP20l5-05-2000143981. entre otros

Al respecto, del Certificado de Único de Zon frcación de Uso de Sueto fotlo 1330-151ROJU15 det 1l de meyo de
2015 se señala que el predD cuenta con zonrfi(acton AV (Aree Verde) y e epltcan la Norma General de
Ordenación Número 6 Área conslrurble en zonfrcacron denomrnada Areas de Valo¡ Ambiental iAV)" y la Norma
de Ordenación Parlicular pára lncentivar los Estecronamientos PúbLicos y/o Prvados que seña]a que con el fin de
rncentivar los calones de estácronamieñlo en la Delegacrón, se permrle e establecrmlento de estacionamientos
públicos ----------
Asimisño, del expediente PAOT-2014 808 SOT 375 se trasladaron d¡versas consláncias enlre las que se
encueñtra lá solicitud a la Coordrnácón de SubstáncEcdn de Procedimientos del lnstiluto de Verificacón
Administrátiva de lá Ciudad de f\,léxlco respeclo e informar e estado que guarda el procedimienlo

INVEADFiOV/DUYUS/1619/2016 que rnicó. Al respecto. el Director de lo Consullrvo y Enlace lnlerinslitucional del

citado lnstituto informó qLre el proced¡mrenlo en c a se enconiraba en la fase procesai prevista en el artfculo 14

kácción V del Reglamento de Venficac¡ón Admrn slrativa de la áhorá Cruded de lvléxrco, toda vez que se emilió
resolución administraliva el 27 de sepliembre de 2016 en lá que se resolvió no imponer senc¡ón elguná al

arrendatario de inrnueble tode vez que por lo que hace al uso de suelo de eslacionáñienlo pr¡vado, pensión con

servicio compiemeñlario de lávado manual de vehiculos se compatibilizan coñ e de "Eslacronamientos PÚblicos'
por lo que se encuentran perrnitrdos. y por lo que hace a lás ectrvidades de 'Hoialaleria y ptñtura" se sáncionó con

multa en virtud de que no acreditó qrre el uso de suelo se encuenlre permltdo eñ el inmLleble de refereñcia -----_

Por lo anlerior, se concluye que el uso de suelo para estaconar¡lento pÚbllco en el predio ubcado en Avenida 5

de mayo sin número cotonra fvlerced Gómez Deegacron Á1varo Obregon esla acredrládo con el Cerlificádo de

Único de Zonificación de Uso de Suelo folo T 330-151ROJU15. rnedránte la aplicacrón de la Norma de Ordenación

Particular para lncenlivar Estac¡onar¡tentos Púb[cos y/o Privados y para el funcronaÍrrento del establecimienlo

cuenta con Aviso para el funcronamiento de estábieclmientos mercañtlles con glro de bájo rmpacto de fecha 20 de

rnayo de 2015 follo AOAVAP2o15 05-2000143981

El estudio de los hechos denunciados. y le váloración de las pruebas en el expedlenle en el qLle se actúa, se

realiza de confom'dad con los articulos 21 segundo párráfo y 30 BIS de lá Ley Orgánica de la Procuradu a

Ambienlal y del Ordenamrento Terrilorial .le la Ciudad de México. 90 fracc¡ón X y 94 primer párafo del

Regtamenlo de la Ley orgánica citada y 327 lracción li y 403 del código de Pfocedimientos civiles para la ciudad

de l\,,léxico, de apllcaoón suplelorÉ

&
t, \()l

\d¡b r,ribri.rde la cDM)(

' ,, i)o a,ldadde &ókc

Pdgñá 2 de 3



CDMX
Exped iente: PAOT-201 7-998-SOT-445

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

1. Durante los reconoc mrentos de hechos realizados por personal adscnto a esta Entidád en Avenida 5 de

mayo sin número, colonra Merced Gómez, Delegaclon Á varo Obregon 5e constató el fuñcionamiento de

un estacionamento públrco y restos de selLos de clausura mpuestos por el lnslituto de Verificación

Adm¡nisirativa y la Delegacón Álvaro Obregón

2. Al predio objeto de la denuncia le aplica la zonificacrón AV (Área Verde) y la Norma de Ordenación

Particular para lncenlvar los Estacionam eñlos Públicos y/o Pnvados conforme al Programa Oelegacional

de Desarroilo Urbano vigente en Álváro Obregón lo cual se corroborá coñ el Cerllf¡cado de Único de

Zonificación de Uso de Suelo folio T 330-151ROJU15 del 1 1 de mayo de 2015, emitido por la Secretaria de

Desarollo Urbano y Vv enda de aCudadde[,4éxco

3. El establecimreñlo cuenta coñ Aviso para e funcronamrenlo de eslablecimrentos mercanliles con giro de

bajo impacto folio AOAVAP2o15-05-2000143981 de fecha 20 de mayo de 2015

La presenle resolución únrcamenle se crrcunscflbe al análss de los hechos admlidos para su rnvesligación yal
estudio de los documentos que inlegran elexpedrente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma §e
emite en su conlexto, independrentemenle de los procedrmrentos que substañc en otras áutordades en el ámbito

acreditó que ese uso de suelo se encuentre perr¡itrdo para e inmueble de referencra

de sus respeclivas competenc as

En virlud de lo expuesto de conformidad con os articulos crlados en el primer párrafo de esle nstrumento es de

I\réxico

SEGUNDO.- Nolifíquese la presenle Resolucrón a la persona de¡Lrncranle

TERCERO.- Remitase elexpedrenle en elque se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para su archivo
y resguardo. -------------
Así lo proveyó y firma el Lrcenciado Emigdio Roa l\4árquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la

4. El lnstitulo de Verilcacrón Administraliva de aCudaddel\¡éxcoemitóresolucrónadminislrativael2Tde
sepliembre de 2016 en la que resolvó no rrnponer sancrón alguna al arendalarlo del rñmueble, toda vez
que el uso de suelo de eslac¡onam¡ento privado pension con servrcio complemenlaro de lavado manual
de vehículos se cornpalrbilrzan con e de EstacLonamrenlos Públicos por lo que se encuentran permitidosl
y por lo que hace a las actvrdades de Hoialateria y p ntLrra se sancronó con mulla eñ v rtud de que no
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PRIMERO.- Téngase por conclurdo el expedrente en el que se aclúa de conform dad con o previslo en el arliculo
27 fracción lll, de la Ley Orgánrca de la Procuraduria Ambrental de Ordenamiento Terntorial de la Ciudad de
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